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.••S' ' . ^-«í ..IlIlVlCr Ulil!!. 

^ S . .M- la «ft¡iia,¡Í¡a'flVlrÍI,i&i£r« 

{Hiliii conLiiiúaii'.itf^iqs^.viii^eijsiii 
ifoTSdttl en .íiu. inijwvtauté ^tiiuti. 

- Wif . . ..¿¡¡y i) . 

m Dlib GOUI VINCIA. 

UM PORTANTES ERRAT 

reóttEcáíirbi de 'Kh la' lista i e 1 

_ . . . / .Núm. 20.', ••.'•' '_•• 

niBiilos {le-tó(íüMri1}ii tívily ágeii-
l"S ilo vigilancia |ii'i)UK<lei'áii n lai 
Itá^ray_ca|ilHi'.i <leBitrunrilu A l u n -

vi!oii¡;ftílfi¡lai.|),aT|¡pqyj;|..1((R"S¡!ii-1 
U Al.u'iiia. 'ieij/ésliiiiiiuiláilíieliicíia) 
liafeefjtftfs <le ilqs inuses SB.aUsjiíhló 
le^st í .caia , ' •(li>j'ai'('|^ 

fuese lialiiilüi>s¡eiá;i|iuj.'!jlBi'.á 
"mirilííi|io.sníjtii!!' Lwrti» v20¡;il8! E i i e íb 
de I s e ^ S ' i t ó i ' í t ó r ' i M w . ^ ' / ' 1 

I).'Víctores Pete» liq'iiiérdci;'áebe 
eerf Iftiíu en- lugaf ^e Péréi!:'.''^'f, 

D.1 Pablo Uuftfo QüijáuoVdebslijer-' 
Miñón en 'vez- de;iMufiíi!.;,.:"'',!i','' 

* * O . ' Miinnel Moril:n'-!''AV¿ns'ój 'debe 
leei^e Hndrigwz e'ií' Véí'áe.'Altlrisb. 

A R. joáéA«ncA'A'''ffimí«o 'iíe'Í^ ha 
pnésto Sánchez '(Jliérré^o.!'-1'1''.''''; 

Se omitio el Mo:i]btóíi^ 'D.̂  A'iiipnio. 
.Diei! Miranda, p:i'rrí)cb,;áó'lyiHA'pe'rez,] 

domiciliado •en la'pafroqüiU!'d'é .''Simj 
Juau de Reírla,- que debe: figúHir^c*-
% b capacidad conl l'a'(;uotá"dé¡3é0rs., 
14 cent. qíi'éiiagU en'-Villtónaflaní- 1 

Éb el A ^ á M l ^ í d S ^ t í P ^ del I. 
distijiío de La Bafi;iji:'a:,:'2¡'''se6'6i!)n. se1 
toiíió el número áelrepáríimíeñío en 
f e á d e hacerlo de l¡\'s'clÍÍ6ta5,''y-,^ñ "suj 
v i r tud han de figurar 'Ibs' iriieíesados 
cori las siguientes, . eií'lflugar''dé la3! 
^ u á s e les pone en l Ú i i s t a : , ' ' ' ]'.'.' 

D. Esteban .MoiitiBrNWv'a'fe'óii lái 
de-568 rs, 4ft céntimos".'"; ' ' ' ': '"; ! 

P. Femándtf OrdásíEebblId 'feffli la, 

p . Fraiioiíco ÁTÓDSÓ BoVrüz'con la! 
de$¡!6 .81 • • >*'••'••» ! 

{) . José Pellitero J a r a r é s cóíi1 ja de 

p . Mateo- Malágor^; CSjtiijo'-'ítiii la 
def532,58. 

[ Han perdido el'Jé'tíecitÍ Bn s i^v i r 
? M por no pagar-la -éliota'-'dé' lárley 
->¡¡>. FernaudoOr'd'Któbt)ltó;;![)'.''ií'}an 
"¡fisco Alonso Borraz Y,;ljí':Jós4 'Pelli-
íu roJavares . - t " ; ' ' í ' ; " ' ' ' h <* •'•*>'>•>'> 

« ' E l Boletín- oficial'TdéDviéíités 1 
• del corriente y detial|;p¿bliuatf</s en 
1 tste| ano, figiiraniciiii'üíi «iiiiaeréícióni 
I «orreiativa del; anteniíjíi'rdebiendo ser 
J<(S.uMel uúm. I . - y aiíBlil 

,c.-r,.r.-'.itE [.> 

'" 'Él Se,,; JujBz;^e.l;<Kift'8jai]i'ei» I 
(le.^liriüitóyai- mil 'C¡i'i|-i|i()-;en'Ixo-i 
nii(D¡caa¡oq de 1'2 del, ü i c l u a J í m o ; 
|)-,inicipa->i)\ie:otv«laHnuche: del 8; 
ai .Ojílel mismo, se (jcrjtnli'ó úii/ro-i 
bo's'n la' igtesia'iia'iTu^diá'í'ile . A r -
gaipiisilfa de Ca'¡áti\ab¡i, 'IJevátido-
seíos aultJt'es ^e.iáqtiuív.lros cáliveci 
con:.si isipatenaá-y' cucharillas, icu-; 
yCpesu-sc r í i ) ' ile^liiia ' l ibr 'a 'y ' lcua-, 
trd'onzas [ioco',''miis 'trnriÜnds;'- un 

¡ Í : - - .¡»< . ' Í 'JI Í : ' . , oí ,M.' M', ' 
c o ^ n , su peso, ppn .lupji^y^cruz, 
m^ii ia li.bi'ii: una cqnplia. dft hiau-
tizar, ( l e ' c ü a l w o u z a s ; dos anipo-! 
llaS-coti su¡5 puí i le rus , (¡úb püsar íani 
de tres acüíifl-'o aiízíis 'y ulia'-cqro-! 
na," de ;d,i¿s , ,9^^i |g^. ' í iéJ(í . l«°MI 
expepto.el .pié ue un cáife,q'u.e.ler»¡ 
detbroucév Tamliieiii .fuei 'on roba- ' 
doáísois cau'ilelfcf'os, uu'mconsuViu.j 
una er i i¿ ''pii'i|úeiti Hly'''ljli-a "parro-! 
qi(¡al, dé mii^l,bl9Jico'..'i;;:M"1' .-ií | 

V. Lo ijue b«j ilispue^t^viQéertar! 
enceste. penódicn , ul iciul paru i|ue: 
llebue á couocimiéi t lo de loatafais.? 
A h A l d e s ^ á ^ i b j h l n ' M ^ ' d & I ^ G l i a r - ' 
dia ..civil' y ageíi les i lV vl^tlijiícia,: 
l o ^ c u a l é s áv,í¡;.igUi)Epii;'si lys^ptíile-' 
ro43)uu.res¡del i eii.sus respectivos; 
Utsttnos- ódéinair'eáciiiiie» lihn cbni-; 
prííSo piala prífcedcutc'itlí ¡gliisias, 
y yfB daráii p&rÍé '^ . . r |S j i i J (^ i lo .de; 
susíiida_;qcioiies, v.Liípii^.l do JEne-; 
r » a l a 18ü i ,Sa ivudor . Muro, i 

.ffúm.' Si'.. 

, Los Alcaldes de.los Ayunlamientos q u é á có'nünuacipn' sév 'ant í l^ , 
r emi l i r á i i p reu i same i i l u parajel diíi 5Q ¿er.jSjifri.^yV^/.e^'fijt^iií^ñ^ 
un .cstinlude las personas (|iife s é ' é x p r e s a n , las cua léd s é liallan' sujetas 
á ia vigilancia de la pulor idadvjredacténdrf le 'fcoufórme'al ' m o l e l o que 

bien se ¡i&erta "á cBüíii iúáciüd. L e ó n 14 de Knero 
/i», ilfm'n • ' J"''i' 1 ' f./f -ii!.,.. 

lain 
vadur Muro 

A l O J O j a i ^ O . Q U E S E O I T C A . . 

Nombres de los vigilados. 

, NOMBRES OE LOS VIGILiDOS. 

'Edad. Ésládo. Oficio. Conducta. 

^ , AYUííTjiVJ.lIEN.T.OS . , 
ion iéháñf i jadó ' ' ' sú ' domiiilió;. 

. Felipe Nuñéz Prieto. ' . ' . , . 
Felipe'Pérez Rojo'" .' . 

•íélipé'Kódrig'ñez Colinas / í . ' 
..Clemente Mignel Rodríguez. ' . ' ' 
(AugeLG<>nzalez Rodríguez.- . 
. Vicente ..Vivas Uóm i nguez., , 
^Petr̂ a Úpuzalez Ro'driguéz. V 
Mañuel Luengo' ^íartiii'ez. \ ; 
Seb¡Í3tián'Mkrtinez; Ramos. -' . ' 
Podro:Bodrigiiez-'N.; . • f :. 
Kainon Piirdo Ker.nandez.; . i 
AutoiiioCela ^5. . . '. . . 
Maniielii Coto paulino. . , . . 

!'júlliin'Betde!gíté..'(iiinenéz;'' 'VJ 
Jul ián 'del- Giintb 1) er'ñari'déz. 

(.Camilo Fernaudez idel Canta*;. 
, Esteban üa'ícía Cadéúas.-. . i .. 
.Domingo ^ilonsii.y.inziiléz . . . 
(jri-egyrió Carbii l lo,L'^pez.• ' 

" Jícintó!-Várela Batreabj'' / 
' Mo¿esÉó'übmez N . ' ' ; . : 
.MunúeliMorúb Merayó: ' . i • . 
MaüueíiUe.rayo.yrMtíravo.. ... ; 
Autonío.Fernundez Fernandez. i 
Juaíi'Pe'rez Osbrio. .• . ' 

''Ant'iiiiib' (í'oñzále'z Pedrófca.' ' 
'¿antds'Cuervíi'Góbzález.1, >. 
.isidro Oo!nmguéz.:0¡arcía.i ',-.-¿.;:. . i , 
rBaluisur .Uonzale^-NlorCiegoi r. , 
Mauuel.Calzon A l i j a . . . . ... . 

' Jbi iqúin "Hóiiriguez'Alaria. ; . , , '. 
Mateo Cnrbaiu'Aloran.'^. ' . - ' |', : ;i " i 

• Kdrü'indb'AlvarézIlidnüalez^' ' . ' . 
• Uehitá .Blanco N J -.t - . " • j . * . : ' . '-•(!•-, 
. M-.iria,.García üimenez;. ..Ij v^. 
..yicenUt .itodriguez Alonso. 
'Autopialiiesco Férnanaez,"! . : . ' . ' 
-rsi'dbra'tiurcíii Sie^ra;.'-'^ ' '.''• ;'!' 
•'SiinuilijU Fernandez'' Cotézas.'' • l ' ; 
•-.María'de'forcea'Ariasti . .ji/.ii'JíHa'. 

, Palacios de la Valdüérua. ' ', !í* 
.'• •ld'erif.: ' ' • ' • ' i ' ' ' ' ' • -.'i;l v; : : • 
. ' -falencia';!); Juan; - i .. . ,,. ..'i ; • 
. 1 -.;.' ij.Idem.. ', ',;> ¡'i;)!-..,,,-.-!! 
, i . '.:.: Idem. i.-..„i: ; !, 
, i yílla'mHflan. .' ' • 
, • , ''; 'Idem.' . ' • I ' :" • • ''•'' 
, ; 'Q i i i n t anay -Góngos tb : ' " ' ; ' - ' - ••• 
, 'Alija-deilojíMelories . ii . . • 
, ¡ Villafriiiica d e l B i e r z o . ; . 
, :.- „.;ldqmj„¡1.., ( , , ' . y¿ 
, ; . . I d e m . " • . ' ' ' " '.' 
. ; " V a i a t ó ' ' ' " --'I <!':~i'': 
. ; .' Idem. . - " i - • i ' • •':•"/ 
, i *B<fperuefos»-!rtVi..-» r.i \ 
, i . <H! !deini;-)!v,,i"'. ,-,< ..;.,:).»•,;.,*< 
, j .Aijdanfas, j .,, ., .',' , 

Vegíi"de 'Valcarce. ' ! ' ' ' 1 ' ' " 
, • ; ' i " " " " • i : " ; . . 

. ; 'PbhferHdL f'!':-!¡ •• ::.'V..,: •' ;;|.:;. 
, • • • .•! Idémii ; '::'i¡:'v ., i. . ¡; .... 
, .Toral de Merayo,, , ; ) ,r, 
,1 ' '.: ..(fíem.,^ • , ..; ,,. 

Villáb'lino. ,".' ' ; ' 
. ; ;<Íbiütóua'3élCast¡l lbr; ' : 
,1 S á i 'J'nsttf-'dlé la' Vega. : '"•' !•>; '.-¡¡A 

i-:''! V¡Ideraíi.'!f M ••Íj '>:íf-..,;í :i ::t ,-. 
,»'lAde/m. ¡.r. ¡.i. , ... i 

idom. . . ;, • . . ; ;n; ; 
Sah.Eatéban'dé Nogales.- ' 

' Sán'Estóbím'xlij'V'áldnézai' " 
. i <•'•K'-'i<tettk."í-''"i¡ t i n , : . - ; H ' 
:• -RiosecodeiTapía..:;. •-.': „i,;-,;<tl.i/ , 
.; . A s t o r g n i ) m á - s w i . - . - c i- U 
•l. V í . ^W, ; . . , , „ , ; ,B)v.-,.;,;:.. , ; , ¿ 

• Idem ., . . , . , , - i 
, ' - : l - l í d i . m . 
.' 'SVitíta íIiSlbihbs.de Cntóeil.oí V - « i ' 

Beqwajp yjCotAti^ 
Idem. 



'Turibio GomezGaic í» . . , . . 
Lorenzo Castro Mar t i au . . . 
HanuelMnta Perrero 
Pedro Colinas Carreño 
Andrés í.opez y López 
Háraon Santos Ordofiez. . . ; 
J u á o Delantero Po l . . . . . . 
María Prieto L a r i n . . . • . . 
Felipe Alvarez,. . . . . . . 
Gabriel Casillas Diez, . . . . 
Luciano Pérez Misiego. . . . 
Alonso Rodríguez Garnelo. . . 
Ramón Ramos Rodríguez. 
Antonia Puente Rodríguez. . , 
Bonifacio Rodríguez Martínez. . 
José Barrios Fernandez. . • . 
Santiago Motán Lobaco. . . 
Antonia Callejo Mavo. . . . 
Manuel López Blas. . . . . . 
Agust ín de la Fuente Refiones. . 
Juana Gago del Rio. . .. . . 
Francisco Fuertes Fernandez. . 
Diego Fernandez Cañedo. . . 
Pablo Borrego García. . . 
Tirso Cardo Martínez. . 
Juana González Casas. . '. . 
Mannel U n a Cañedo. . . . 
Bernardo Oasado González. . . 
José Rebilla Guerra. , . . .: . 
Felipe.Garcla Gutiérrez. . . . 
Juan Alvarez Nuflez. ' , . '. '. , 
Gerónimo Alrárez Redriguez. ' . , 
Basilio Fernandez Nufiez. • . . 
Domingo Alvarez Fernández. . 
Ju an. Gómez Mecías. . . . . . 

Sebastian Velnsco EstereZ. . . 
Antonio Calbo Antón. . , . , 
Raimundo de la Fuente Martínez. 
Juan Fernandez y Fernandéz. 
Antonio Clemente Bustamante, . 

9 . CHíttbii l dé 1* P s l s n t m . 
Laguna Dalga, 

[dem. 
Ideta. 

S/gfleya. 
Soto de la Vega' 

Idem. 
Prioro. 
Balboa. 
Vegamián. 
Jonríi. 
Cnrracedélo.' 
Igüefln. 

Idem, 
Gordnlizá 
Onzonilla: • ; 
Cnstrocnlbon. 
Encinedo. 

Idem. ' . 
Yálderrey. 
Vi l lamont ia . 
La Bañaza. 
Cnmpouaray», 
Algndefé. 
Acebedo.' . 
Boflar. 
Arganza 
Pomelo del P i ramo. 

Déstriana. 
Idem. 

Pórtela . 
Noceda. 
Villadecanea. 
Oencia. ..; 
Villademor de la Vega. 
Fabero. . " 
Bercianos del Camino. 
Villarejo. 
Hospital de Orbfgo. 
Sahagun. 

Núra. 25. 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

CIRCüí-AR. 

A pesar d é l a s prevenciones que 
s e h a n hecho en el Bolotin oficial 
advirliendo. que no nueden cur
iarse las solicitudes ue redenc ión 
de censos, foros y oi rás pensiones 
/jue procedan de pertenencias (le 
las Diócesis de Astorga, Sanliago 
y Oviedo, he llegado á é i i tómlc rque 
se sigue abusando de la credulidad 
de los inleresados ofreciéndoles 
te rminar los expedientes por c a n 
tidades aliadas y exigiéndoles á 
buena cuenta parle del precio 
convenido. 

Como la confianza de haber 
pretendido tales redenciones, p o 
d r á hacer que los censualisias d e 
j e n pasarlos ocho meses de plazo 
que t endrán a l efecto, luego que 
se haga la pe rmutac ión de los bie
nes de las Diócesis expresad»»; y 

con ella puedan segu í r se les per jui
cios irreiuediahlcs, espero que los 
Alcaldes conslitucionales por «i y 
«on el auxilio de los P e d á n e o s , Ies 
d i suad i r án del error «n que i s l á n , 
y que dando conocimiento de esta 
circular en.tres d i á s f e s t i v o s á sus 
administrados les h a r á n conocer la 
exposición en que es tán de no p o 
der aprovechar los beneficioci que 
i los enfi téutas concede la ley de 
Vi de Febrero de 1856. Leos Ene
re 2p de mi.—Salvador Murv. 

I Núm. «4. 

SECCION DE FOMENTO. 

Por Real orden de 14 de D i 
ciembre ú l l imb se ha aprobado el 
presupuesto de las obras de repa
ración y reforma que se han de 
practicar en la Escuela de V e t e r i 
naria de esta ciudad, bajó el tipo 
de treinta y dos m i l .quinientos 
t reinla y nueve reales y treinla y 
siete c é n t i m o s , y con arreglo al 
•presupuesto, plano y condiciones 
que se encuentran du mauiliesto 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, con suje
c ión á las prescripciones s iguien-
les: 

La subasta tendrá lugar el (lia 
,22 del mes de Febrero próximo 
venidero, á las doce de su maftana 
ante mi autoridad, con asistencia 
del Arquitecto de provincia y 
reiitor d i dicha Escuela, o b s e r v á n 
dose las prescripciones del Real 
.decreto de 27 de Fcbre iode f852. 

Las phiposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados, redacta-
d as con arreglo al modelo que se 
inserta á con t inuac ión , debiendo 
hallarse depositadas en el lmz<iti 
colocado al efecto en la porter ía 
de este Gobierno antes de la hora 
lijada para la subasta. . 

Para tomar paite en la l i c i t a 
ción, , deberá entregarse en la T e 
sorer ía de Hacienda pública de es-

• ta-proviiteia el 2 0 por 100 de la 
respecl ivá proposición on melá l icd , 
cuya caniidad sé devolverá á las 
jaieresados í l ts jmes del aao de Ja 

subasta, egeapto al rematante, (fnien 
la dejara en depósi to y unida la 
curia de pago al expediente hasta 
F» recepción rfefimlira de las obras. 
Lean 20 de Enero de 181)4.—El 
Goberuadór , Salvador Maro. 

Modelo de proposiciea. 

D . N . N . , vecino de . e n 
terado del presuptinsto y condi-
tiones facullalivas y eennomicas 
para la adjudicación en pública su
basta de ta const rucción d i las 
Obras de reparac ión y reforma n e 
cesarias á la Escuela de Veter ina
ria de esta ciudad, me comprome
to (isa y llanainenli! á la ejecución 
de dicha» obras con estricta suje
ción á los referidos' documentos, 
en la cantidad d é (Fecha y 
firma del proponente-} 

Continúa la suscricion abierta en 
esta provincia para atender á 
las desgracias carnudas por el 
terremoto de Manila. 

Bs. cént. 

Recaudado tn la Secreláría de 
cámara del Obispado deAs-
torga. . . . . . . .10.359 

El Ayuntamiento de Cea. . 33X 
El de Murías de Paredes. . 334,82 
l i l de Barrios de Luna. . . Hü'tfO 
El de C'ubiltás do Kuiída. . . 232 • 
El de Laguna Dalga. , . .. i83,18 
fil de Mansilla dé las Muías . í57, 6 
U. Matías Arias, Alcalde do 

Aslorga (además de 30D , 
rs. que como Administrador 
económico eulregó en la Se
creláría de Cámara de esle 
Obispado) . . . . . . . . loo 
Joaquín Manrique , p r i -
xiér Icnicntc. . . : . go 
Manuel Jai-rin, 2". id. . . 80 
Gregorio UeboUedo, r&-
Sidor. , go 
Joaquín Pernia, id. . ., j>o 
Mariano Itomano, id. . . So 
Antonio Carro, Id,. . . 80 
José Gonzalen Vatcarcc. id. Si) 
Isidoro FeinandezDoriga id : 20 
Marcos Fernandez, id . . . . 80 
Marcelo Uareia, id. . . ¡Jo 
Venancio García, id . . 20 
Anlónio Alouso. id. , . ge 

' Luis Alonso, id . . , . 40 
José del Barrio y Gudiel, 
Secretario,. . •- . . JO 
Evaristo filauco Fernandez, 
oficial auxiliar. . . . {o 
José Alonso Sobejano, alo
jador. . JO 
Manuel deCaso, üeposilario 20 
Juan Arroyo, Capolan. . 10 
Diego Koílriguez Kaposo, 
portero. . . . . . . 2 
Plácido Blanco, marero. . 2 
Blas de la Iglesia, id. . . j¡ 
Matías Carlüllo, alguacil.. t 
Kabeldel Prado, id . . . j 
Evaristo Blanco Ccslilla. . loo 
Joaguin Arguelles y M i 
randa. , . . . , 38 
Manuel V i d García. . - 30 
Sebastian Manas Blaico. . SÍ 
José Iturriaga Villa naga. . 20 
Angel López Anitua. . . SO 
Señoritas de florez, . . Jo 
Lorenzo Castro 20 
Salastiaoo González de Be-
Tero. - 1» 
F«lipe Gauia.CsEecedo. . 1» 

D. foné AWaWifc' AN&rwr.--. 
Ramona Tardío.. . . . 
Clamonle Perrero . . . 
Juan (iarela Calvo . . 
Victoria Fernandez de Rojo. 
Pedro Garda Calvo 
Diego Sánchez^. . .^^5»,. 
Felipe V a ' d t r p n í ' ^ * ' . 

' António FerBa^nw^V^jii'", 
Angel Fcr ier i ' •.%É^»?fe, 
Juan de Dios O t ó r t r í . " . ^ / 
Gerónimo Garefifparnij.',. 
Santos Huerta . . ! '''. :.'. 
Teresa Ogando. . . . 
José Fernandez. . . . . 
Martin Prieto. . . . . 
Esteban Maclas, . . . 
Pedro Diez López. . . . 
Véiilura Alvarez. . . . 
Mainel Rebaqiie. . . . . 
Una feligresa 
Gervasio de Almido. . . 
Gabriel Garoia. . 
Francisca Calvo . , . 
Toribio Argüello. . . . 
José Crespo. • . . . 

-Anlonio María Harlinez. . 
Sras. de Cornejo, . . . 
I-idro Blanco . . . . 
Juan Moría 
Manuel Ramos 
Víctor Arija 
Melchor García. . . . 
Gregorio illanco. . . . 
Juan Rddrigücz. . . , 
Lucia de la Fuente. . . 
Angel Fernandez. . . . 
Manuel Oclioa 
Marlín Víñambres. párroco 
Domingo González, vicario. 
Raimundo Prieto. . . . 
Santiago González.. . , 
Pascual Pallares, . . . 

, Tomás Rubio 
Angel Siiquilvide.. . . 
Santos Ordofiez. . , , 
Francisco Olera. . . . 
Alejo Fraile 
Aiitolína Garrote. . . . 
Manucla'Gudiel. , . . 
Polícárpo Arias , 

• Manuel Fernandez:. . . 
Froilan Martínez. . . . 
Be-nardo Cordero.. - . 
Domingo González. , . 
Julián García. , . . . , 
Viuda de Cevailos.. . . 
Alejandro Blanco. . . . 
Fernando Torre. . . . 
Ah'jandro Prieto . . . 
Amaro Macslre. párroco. 
Varios vecinos... . . . 
Francisco Nicolás Ramos. 
Manuel Mosquera.. , . 
Rosendo Casiano. . . . 
Die^o Fernandez. . v . 
José Carrelo. . . . . 
José Rubio. . . . . 
Dionisio .Mónsó. . , . 
BlasFidalgo 
Sanios Jarriu 
María Ilevíllo y su hija. 
Julián Caslrülo. , . . 
Antonio del Oleré. . . . 
Vicente Marcos. . . . 
Nicolás Cula. . . .. , 
Pedro Castríllo. . . . . 
José Granel., . . .. . 
Vicente Mcndáña. ' . . . 
Gaspar Alonso. . . . 
N icolás Seco. , . . , 
Domingo del Olere. . . 
Tomás Silva 
Francisco del Otero. . . 
Blas Alvarez 
José Moráh. . . , . . 
Francisco Andrés. , ' . . 
Bárbara Carro . . . . 
Haría Meudafta. . . . 
Bernard* Alvarez. . . . 
Joaquín NistaJ. . . . 
U i t M Jarriu 
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18 
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16 
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t>. Munael AWarsf . . . I * 
Fabián Cela. . ; . . Í4 
Maniiel CaslriU». . . . í l 
Santos Wsíal !4 
Vicunte Patrii. . . . . 5 
Bominao Gmiíalei. . . . i 
Manuel Verdes. ' • . I 
.Andrés Castrilln. i 
Honifacia Blanco. . . . i 
Anloniu del Ali» . . . 4 
Bartolomé Rebaqve. • • l 
Pedro Goñialei. . • . 8 
Ana Maestra- . • • • • -S 
ftrégono Itebaque. . • J 
Martin Geijn . . . , 2 
ííelelwr mta\. • . , . S 
Juan Robaque. . . . . 5 
Fernando G. VillarroeU . 
Haimiindo Rebaq»» . . 
iSiftml García Carrero. . 
Mateo de la Iglesia. • . 
Francisco Rebaque. . . 

' titóas Rebáqúe.. . ."' . 
Anlonm Vigon. . . . . 
Bernardo Seco. . . . . 
Julián Mendafia.. . , , 
Francisco García. . . ;. 
José Pere/.. . . . . . 
Tiburcio Mart lñéi . . . . 
Célaslino Ramos 

. Blas Nistal; . . . . . 
FrancisciiMartinei. . , 
Pominso García. . . , 
Pascual Majo. . . . 
Anlonio Fernandez. . ' . 

( Maniiel Alonso.. . 
Domingo de la Iglesia. . 

, Ballasara Nistal. . . . 
Wícaolü Rodríguez. . . 
Hateo Martihez. . . : 
Juliana Caliseco. . . . 
Petra del Otero. . .. . 
Hariá Alonso. . . 

Oíros varios vécirios de la mis
ma ciudad. . • . , . 

D. Carlos Domínguez,, párro
co de Cariipazas . . . 
Fra ncisco viejo.. Beneficiar 
dq M . . 
Ifaimel Domínguez, patri-
monisla id. 
José Domínguez, Alcal
de id. . . . 
Gregorio Toral, lenieplejd. 
Estelian Colinas, regidor 

. , . , , . 
Manuel Zambranos, id. . 
Andrés Astorga. id. . _ . 
Lorenzo Gallego, id sindico 

, -Silvestre Marliuez,. Juez de 
paz. , . . . . . 6 
Manuel Carrefio Suplente, 
1 , ' id í 
Pablo. Blanco .. . - r ' 4 
Miguel Jfarlihcz, Maestro 
de ¡nsfrücción primaria. . ! 
Aiitonio' Domiirgiici: . . j¡ 
Gabrrel. de la- lluerga. . 48 
Francisco lUílriguez. . . 1 
Yenancio González. . . 1 
Miguel Martiiiez. . . . 3 
Alonso Rodrigue!. . . 48 
Ramón Alfagemo. . . . 1 
Vicenta tecia t8 
Álouso Martínez, do Campar
ías ,. .. , . . . 9.48 
Agapilo Cafvo, ¡<f.. . . Í S 
Manuel Colinas, id. . . 4'$ 
lloniás Maricha', MU . . t8. 
Andrés Manso.. . . . 48 
Manuel Ma»í;|ia, ¡d. . . 48 
Fí-aboisco Centeno, id . . , SO1 
Elias Blanco, i í , . . . ' 4' 

• f r t j p j o ' M M w r , í f t . . t i 
Saiilia(í«MartiiiK. i d ; . . 1 
AlaaGarcfcMd. . . . . 1 
Antonio Toral, id . . . 48i 
Francisco Toral, id. . . 48,' 
Domingo Vinagre, id. . BOi 

•• fcerato- Rodrigror. i * . . 48í 
8i«nit(>!Don)¡ngwz. id . .. 1 
Mariano Martines, id. , , 48 

! 
í 
9 
2 
1.18 
í 
1 
1 
1 ' 
1,18 

94 
94 
94 
94 
94 
94 
72 
72 
72 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 

165,36 

SO 

10 

4 

2 
2,80 
2.50 
2 

. ,|faibuel Sutil, id. . » 48 
, , Francisco Manso, W-, • • 74 

Lorenzo liodrípiiez, id. . 1 
Gaspar Pérez, id • • 1 
Mateo RWlrigircz. i d . . . 1 
Alonso Tirados, i d - , •. - 48 
Baltasar Zancada, id. . 48 
Esteban Martínez, id . • 48 
Francisco OonzalM. id. • t ' 
Pedro Fernandez, id. . . . 8 
Tomás Fernández, id. . . 1 
Manuela Oonzalez, i d . . - í 
KantSaíM Rodrígiiei, id;. • 1 
Joaé Alonso, id . i • 70, 
Eslcban Ilernandez. ¡d. . .48' 
Antonia ¡Ifartinez, id. . . 58 
Ana Rodrignéz, id. . . 50 
Felipn.Cliaraorro. id. , . í 
José Martinez, id. . . _ . 1 
BnenavenMira Pisoncro, id . 1 
Tirso,Rodrignez. i d . . . . . . 1 
Éstcrania Cuende, id. . . 48 
Máliás íforn'go', id. . . 1 
Fsteban Blanco, id. . . i 
Manual nomlilgez. i d . . . í 
Gregorio (ioizalez, id. . 48 
FernamloAlonso,. id. . . 50 
Jiiana Serrano, id . . . . 1 
José MarlíÜM la Fuente, id. 1 
Juan (isllégo. id. . . . 50 
Maleo Gallego, id. . . . 48 

Anteriormente suscrito.. . 42.617.36 

86,980,43 

Núm. 2S. 
SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura, InduUria y Comercio.— 
Negociado l . ' -MONTES. 

Siendo ya llegada la época db 
que se formen por los Ayuntamien
tos los espediehtesgenerAles dé apro
vechamientos dé Montes y'los par t i 
culares para usos ordinarios, he-dis-
puesto la inserción en el Boletín ofi 
cial delas;circulares dadas sobre es 16 
particular en 1." de Octubre de 1860 
y en 2 de Enero de I868¡ que á con
tinuación se reproducen. 

AV verificarlo llamo sobre su cum
plimiento la atención de los Señores 
Alcaldes, y les gneargomuy encare1-
cidamente no desatiendan este i m 
portante servicio, que sobre ser de ' l á 
mayor consideración para los pueblos, 
no' podré menos-de exigirles la más 
estrecha- responsabilidad por la- íatta 
de envió én el córriénte mea de los 
expedientes con todos los' documen
tos que en \a rirenlar se mencionan; 
can el bien entendido q\ie nomdmití'-
ré excusa d'e mogiín génerci nf pres
cindiré én manera alguna de librar 
en; los pritjreros ocho dias del' mes de 
Febrero comisiones de-apremio á re
cogerlos de: los AyuntaraientosMoro-
aflrá cargo de los Alcaldes y'Secre-
türios, siempre que en'defecto dé los 
expedientes aludidos uo seme diese co-
nocimieT to de' ofloio que no son eitos 
necesarios; para el municipio' y pue
blos que-le componen en'el' corrien
te afio. 

Al propio tiempo harAn VV. com
prender á todos los vecinos de su-
diatratniqua fuurwdBlosi ecpedlentea 
generalas de aprovechamientos',, no 
se dani curso á solicitud alguna que 
so refiera á ooncasion de maderas 
fim usosi ordinarias, s egúnsed i spo -
oe en la Real óedea dé U ' de Setiera -

brede 1860 q u » s e inserta ignalraeti-
ta é> cont inuación, j lo mismo h a t i n 
los Alcaldes y Ayuntamientos coa 
las qiie se produzcan fue?a da esta 
época r no se dirijan á reparar 
cendios, hundimientos y otros casos 
anillólos según aquella refiere, pro
curando cuando esto ocurra hacerlo 
con la docomentacion necesaria para 
la comprobación' de los hechos., 1$ 
necesidad de las maderas con la de
claración de peritos, y la aquiesce^ 
cia de los pueblos, dueños de los 
Montes en que se intente el aprove
chamiento, cuidando á la vez exigir 
y consignar la fianza prevenid^. 
León y Enero 10 de 1864.—So/oa-
ior Muro = S r . Alcalde d« 

CIRCULARES QBE SE CITAN. 

Con el fiu de que los Ayuntamien
tos y particulares, tengan presente la 
forma y épocas en que han de ins
truir los expedientes sobre aprove
chamientos vecinales y cortas espe
ciales, he dispuesto se reproduzca en 
el Boletín oficial, la Real orden de 1 . ' 
de Setiembre de 1860, y mi circular 
de 1.* de-Octubre, dada para su cum
plimiento é inserta en el núm. 125 
de este periódico correspondiente al 
año próximo pasado. 

»La preferente atención con que 
se mira por el Ministerio de Fomen
to el importante ramo de Montes, 
tratando de regularizar sus aprove
chamientos sin perder de vista la 
idea de mirar á la vez por su conser
vación y porvenir, exige e l que por 
este Gobierno y sus dependencias se 
redoble la mayor actividad y celo 
para secundar y cumplir tan benefi
cioso cuanto elevado pensamiento, y 
hacer que por parte de los Ayunta
mientos, pueblos y . particulares se 
coopere, cada uno en lo que le corres
ponda, á la realización de los medios 
establecidos y que se establezcan pa
ca llevar A feita término el' desarrollo, 
conservación y aprovechamiento de 
un ramo que, sobre su importancia' 
act'ial, cuenta con un porvenir de' 
proporciones inmensas. 

Varias son,las- Reales-disposicio
nes que se han dado enas tes .ú l t imos ' 
años , encaminadas. A tnm elevado fin, 
pero la Real órden circular dé; l . ' de 
Setiembre último;, puede! consiclerar-
sa cfimo-el complemento-' de todas1 
para. la. rogulnriaacion y disfrute de 
los montes,, ya- respetando' los- usos,. 
costumbres y necesidades de: lospue-
blós'para sus' aprovechamientos ve--
üinaloji ya. sometiendo-todos los dé-
más. , de que sean susceptibles- los' 
montes.á subastas públ icas : cuyos: 
resultados han de lucir en benéfioio-
db los/pueblos,, dueños do los mis
mos. 

Bant'Conooen.pueai lasicondicio-i 
nes' dbl primer, estreraoii asi' como ell 
astada dé los montos,, paila graduarI 
j califieltr las propuesta»' de Iqs 
Ayuutamientoa en ol. segunio, «eí«-

s aria es é indispensable !q interrstv 
«ion del persona,! facultativo del ra
n o , para que ta Admimstr^cíon pu,^ 
da en sq vista conceder ó tyegar ms 
autorizaciones se^un que asi lo acon
sejen el buen régimen de conservr.-
cion y estado de spravechamientci 
del monte benefioia-bl^. Para que es-
tasr diferentes operaciones pued.-tt\ 
practicarse de upa manera regular jr 
cufd exiga la situación de esta vast:i 
provincia, y conciliar eáte servicio 
con el. 4e los pueblos interesados, 
preciso es fijar una, época para 1$ fitr-. 
macion y presentación de los ex,pt'-
dientes, á . f indeque regularizado o{ 
reconocimiento facultativo prévio á, 
indispensable, puedan adoptarse ei^, 
su dia las resoluciones oportunas^-
para que los concejos y particulares, 
hagan los aprovechamientos en la, 
misma forma y con la posible opor
tunidad: al efecto he dispuesto p u 
blicar nuevamente I * circular expre -
sada. y que. para su cumplimiento-
se observen las prevenciones s i - , 
guientes. 

1." Los expedientes qne sobr» 
aprovechamientos,- vecinales en es
pecie, se lian de formar por los Ayun 
tamientos' eh cada año',, con arreglo 
al art 6.' de-la circular de 1." de Se 
tiemhre, se formalizarán con asisten
cia de todosios pedáneos del distrito 
y en Virtud de los datos que los mis -
mos fnciliteu-y presentarán en Va sec
ción de Fomento en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de cada año 
precisamente; acomodándose para 
ello al modelo núm. 1. ' A. 

^ 2.* En la misma época y con igual 
intervención se formarán y remit irán 
las propuestas para aprovechamien
tos, en los respectivos: montes, que 
han de subastarse en conformidad a l 
art. 7." de la Real órden oircular ex
presada: para- ellb se a r reg la rán al 
modelo número 2. ' B. 

3.' Los particulares h a r á n sus 
instancias, en eVpertbdo señalado a l 
Ayuntamieutb respectivo^ que las 
considerará cbmo1 expedientes adi
cionales .4 la» propuestas parasubas-
t a „ y las acompañará con los mismos 
y s u itiforme ¿ 'cont inuación, pura.la 
tramitación Sucesivtí y su resolución 
por quien oorreaponda: ios Alcaldes 

-ouidorán'de exigir, á-los-.particulares 
la garantia qne: previene el articulo 
16 dé la citada circular. 

•SU" Las cortas urgentes yisusre • 
olámaciones para remediar los estra
gos de inundaeione^, incendios ú 
otros parecidos se sustanciarán y ve-
rificarán'en todo tiempo, según dis
pone el articulo 15 de la- Real órden 
referida. 

5.* Los-' Alcaldes' cuidarán bajo 
su mas estrecha nsponsabilidad-, que 
en todos loa t rámites y conceptas i u -
sinundos se llenen Iqs requisitos qu» 
van expresados en est^. circular- y 
nrpdelos.que (a acompañan ; persua
diéndose quo en ello h^ r to un espe-
oía). servicio ̂  la.localidad y AyyiS-
tamiento que presiden. , 

S.' E^te Bolean ae (eeráj au to(}s* 



TuriKó Gbméz'éirctór" . . ' . 
Lorenzo Castro Martines 
Manuel Mata Perrero 
Pedro Colinas Carreño 
Andrés López y Lopei 
Ramón Santos Ordofiez- • . t • 
.Jiián DelMvtero P o l . . » . ' . . 
Mária Prieto L a r i n . . . .. . . 
Felipe AlvnreZ,. . . . . . . 
Gabriel Casillas Diez. • . . • 
Lnciano Pecez Miaiégo. . . i 
Alonso Rodríguez Garnetó. . . 
Ramón Ramos Rodrigue!. 
Antonia Puente Bodriguez. . , 
Bonifacio Rodríguez Mttt inez. • 
José Barrios Fernandez. . . . 
Santiago Mor&n Lotaco. . . 
Antonia Callejo Mayo- . . . 
l í á n u e l lift& B^." .» • .> , • • 
Agust in dé l a í i i e n t e Béflonés. ' ; 
•Juana Gago del Rio. . -: _ . : . ' 
Francisco Fuertes Fernandei. -¿, 
Diego .Fernandez, Cañedo. 
P^hToBorrego G a r d a . . . ' . ... . 
Tirso Cardo Martínez. . . ' '. " 
.Juana González Casas. ' . '. . 
Mannel Ur ia Cañedo.- , - . -.•—. 
Bernardo.Casado González. . . 
José Rebilla Guerra. , . . ' , 
Felipe.Garda Gutiérrez. . f . 
¿ú'ái'ÁkWáfez Niiííez. ' , ' .: . 
Gerónimo AlVarei Redrigüéz. •' . :. 
Baisilio Fernandez Nufiezi 
Domingo Abarez Fernandez. . . . 

Juan.GomezAlacias . . . i . . 
Sébást ian Velnscb 'EstéVez. . '.' 
Antonio Calbo Antón. . , . , 
Raimundo de la Fuente Marti ,ez. 
Juan Fernández y Fernández. C-.í" 
Antonio Clemente Bustámante , . -

s. CfaMSít as t r ?»i*Bt*r». 
Laguna Dalga, 

Idem. 
IdeYn. 

S i g ü e j a . ... 
Soto do la Vega-

ídem. 
Prioro. 
Balboa. . 
Vegamián. 

. Joari».,^ '• 
Cnrracedili. ' ^ '.••Si-
Igüeña. ~í.!y ' : ; 

Idem, 
Gordnliía 
OnzonillaL f-, -t ) • . . . ,< 
iCostrocaloon. - • • '• ' • ' '< 
Encinedo, 

T é̂m. '"f' ~ Y' . .' * 
Váfáéírey. ' ' ' • ' 
VillamontiB; • • • -

: La Bañeza. • 
Camponara j» , . . ( 
Aigndéfé.;.' 

' Acebedo^' ' ' . 
Bofiar. 
•Arganz»- - - — 
Pozuelo del P í r a r a o . 

Distriana. 
Idem'. , , 

Pórtela . '' " : "; 1' 
J íocedá. ••i ••' ' 
Villadecanes. >. i < • 

. O e n c i á . , , .,¡ . , i 
Yillademor.de la Vega. 
Faliéro. y' • ' '' 
Bercianos del Camino. 
Villarejo. 

- Hospital de Orbigb. 
Sahagun. 

Núm. 25. 

VENTA DE BIENES tÍACIONÍALES. 

C 1 R C Ü M R . 

A pesar de las préver ic íones que 
se fian tiecho en el Bolet ín oficial 
advi r t ienda que no pueden., oui¡» 
sarss las solicituiles de r e d e n c i ó n 
de cenaos, foros j oli-as pensiones 
que procedan de pertenencias de 
las Diócesis de Aslorga, Santiago 
y Oviedo, he llegado á e n i é n d e r q u e 
se sigue abusando de la credulidad 
de los inleresados ofreciéndoles 
t e rminar los e ipedié r i tos -por c a n 
tidades alzadas y ex ig iénddles á 
buena cuenta parte del ' precio 
convenido. 

Como la confianza de haber 
pretendido tales redenciones; p o 
d r á hacer qne los censuatistSs d e -
j e n pasarlos o c ^ o ' m e s e s ; d é p ) a z o 
<iue t endrán a l efecto, luego que 
se haga la pe rmutac ión de los bie
nes de las Diócesis exp re sad»» ; y 

,«on ella puedan segu í r se l e s per jui
cios irreu]ediat|les, e s p e r ó qt íe 'Iós 
Alcaldes constimcjonalcs por *¡'.y 

• con el auxil io de los P e d á n e o s , les 
d i s u a d i r á n del error en q u e e s t á n , 
y que dando, conocimiento de esta 
« i r cu la r e i i tres diás;fé»t¡vbs á' sus 
administrados les h a r á n conocer la 
exposición en quo estón de no p o 
der aprovechar los beneficios que 
i los enf i léutas concede la 'ley de 
4 7 de Febrero de 1856 . L o o » Ene-

I Núra. 24. ! 

SECCION DE FOMENTO, i 

Por Real orden de- 14 de í; 
ciembre ú l t imo se ha aprobado] 
presupuesto de las obras de rep 
ración y refórnia que sí) hanj 
practicar en la Escuela de Vele 
ñafia tle'esta Ciúdad. bajo el t 
de I ré inia y, dos m i l . qu in ien 
Ireinla.y nueve reales y tretnlj 

«icio e é n t i m o s , y con arxegloj 
^presupuesto, plano y condiciol 
que se encúei í l rán dé ma'nilio 
en la Sección de Fomento de e 
Gobierno de provincia, con suj 
cion á las (irescripciones sigoié 
•tes: • • • | 

La subasta leridrá tugar el j 
5 2 del rries de ' Febrero próxií 
vinidero, ¿ i a s doce de s ú mafl! 
ante mi autoridad,' con asisteit 
del Arqui íec to de provincia y : I 
rector dé di 'ei» Gscüé la , obse iv í 
dose las prescripciones del R 
.decreto de 27 de F e b r e r a d » 1 8 Í 

Los proposícioiies se presenta-
Tan en pliegos cerrarlos, í e l l a é l a -
'd as con arreglo al luodelb q ü e / s e 
inserta á cont inuac ión , debiendo 
hallarse depositadas en el huznn 
cojocado a! efecto en la perieria 

• de este í lobier i ip artles de ta hura 
fijbdá para lá su l ias tá . . 

Para, tomar paite en la l i c i t a 
ción, , deherá entregarse en la T o -
Boreria de Maeienda púld ica-de es
ta-proviiVcia el 2 0 por 100 de la 
rcSpet l ivá propósicioií en ine tá l icó , , 
cuya ca.Bílidad, se devolverá á jos; 
j a t e r e s ú l o s deipties del acto de.: l a 

sobusts, eseepto ai nmttínts , quir.n 
la dejara en depósi to y unida (a 
curta de pago al expediente hasta 
f» recepciÜii defimliva de las obras. 
León 2 0 de Enero de 18(14 .—El 
Goberiiadb'r, Salvador Muro. • 

Modelo de proposician. 

D . N . N . , vecino d e . . . . . . e n 
terado dél . presuptinslo y condi
ciones facultativas y económicas 
para ta adjudicación en pública su
basta de la construcción^ d i las 
ó b r á s dé r é p a r / c i b n y reforma n e -

Úiego' Boílciguez Itaposo, 
portero. . . .. . . . j¡ 
Plácido Blábco, mátóró: . 2 • 
Btas'dé la lg tó ia , id: . :. .! % 
¡Maliai Cartulloi alguacil;. . ••% 
: Rabel del Prado. Jd*,. • % 
Eúr i s lo Ulacco CosliJla. . laft 
Joagüin Arguéllés y M i 
randa, sg 

"Mámid Vicenta'Gál'cia. ''39 
SebasHaa Millas Bbsco. . . j í 
JflséltUrriaga Villamgia. . go 
>ngel López Attilua.. SO 
SefiSrilásdéFIoréz. ! . . ' Sp 
Eoréúzd Óastiío,. . . JÓ 
StlbslkiioGiJniatez de Be-
y m » . . x-.-.-. •. 19; 
í t ó p o Qaicia.Cctecedo. . t i 

9. j m tt«HmTtf«t«r: 
Ramona Tardío.. . . . 
Clira»nle Perrero . . . 
Juan Gareia Calvo . . 
Victoria Fernandei! de Hojo... 
Pedro (¡arela CaW»'"í,*% 
Diego Sánchez, 

•. Palipe.Va'ilaré 
' Abtónio FcmaL... 

Án|el .PefrertHS 
Juan de Vio» t&h 
fieróiuttioGaraijr 
Sanios Huerta .' 
Teresa Ogando. 
José Fernandez. 
Marlín PHeto. . 
Esteban Macia?, 
Píwlrn K a i Innai. 

1 9 
U 
n 
i # 
10 
i% 

¿i» 

• 

O R I G I N A L I L E G 

CAUSAS: F A L T í 

Tícenle Üarcbs. , 
Nicolás Culi).. - . . 
Pedro Casirnio. . . 
losé Granel., . , . . 
Viceñle Wc'ndáñá.'. ' 

; Gaspar Alonso- • 
, Nieblas S^co. . ' , . , . 
floroíñgp del Otero. 
Toináis, Silva, . . 
Francisco del Oleré; 
Blas Alvarez. . . 
lose Moran. . . 
Francisco Aridas.' , ' 
B i r b l r j Carro . . 
i íar ia Moidafta. . 
Beiaard» Álv t re i . .: 
JoaquiniNistaK . . . 
M a l u í J u r i u . . . 

l i t 
i .a 
II 
94 
71 
i« 
41 
41 
41 
41 
4t 
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fr. «ano»! A í m * ., 
FabUo CcU. . i . 

..kanpel.CastriU». . , 
Santóstfisíal. .. . . 
yicíinlé'Pálró. . . . 
íoiiiitíeo Gftniatei.. .. 

Ufanucl Verde». ': • 
. ,Aiyli:ésC?slr¡,llft. • . , 

Ronifacia Blanco. .. . 
Ánlonín del í b i ' ., * ',. 
Barlplomé HebSgje. 
Pedro (jónzaleí. " . . 

, Anj . i t e t r á . ' : •,, • 
nféfma IfebáqBs: , . 
MaHih Géijír ': . . . 

: Melchiir PSatal; ' ••• V 
Juan ftcbaque. . , . •. 

— Eexnandoü. Villarroel. 

I L E G I B L E : 

FALTA DE CONTRASTE. 

i ,';FrancjscoMati!i(i, W-.. • 
•'iflfímto Rpdrijtiiex, U . 

fiáipár Peréii id • • 
tóéo Rillrignej, i d . . 
Alonso Tirados; i * - '• 
Ballasnr. Zancada, id. 
Esleban Marlinfa. id-
Francisco Crómate?. »<J. 
Pedro Fnrnandéit, id. . 

' Tónias Wrnandei!. id . . 
Va tóc la Roh /á t e . id- • 
Snnlias» Rodriyuei, id;, 
i o a i Alonso, id . _ t 
BslebanHprnjndez. id . 
Anloníá Sfartini!?., id. . 
Ana Rodrigue, id. ' . 

" Fclipi> Oiainnrro. id . 

m . 

70 
. « 
5« 
50 

i 

•.uamwmm-mvmtm' • >•">• 
..».9 ... • • . . . 9.18 
Ajapito. Oiívo, id . . . . Í 8 

•mmSWMs, iü. ..' . 4'8 
'•EomásíMadcha', M . . . . Í 8 . 
Andrés Máásot. . . . 48! 

, Maqii?l.>lai«l!a„ H; t . . : 48! 
Fraqaisco Centeno, i d . . . . SO' 

. KliasSianco'r iií; ; . . ' * ' . 
S r é g ó n ó W l m e r ; itf. . ' i - • Í 8 ! 
SairtiaBttMartiil«.-.id¡. . • t 
Al«oi(i»reía. . id.: . . . . . 1..: ; 
Antonio Toral, id . ' . . ' 18 
Francbco Toral, id. . . i 8 i 
Domingo Vinagre, id. . 50i 
fegintn- flwii'igaw. * id-. .- - 481 
. B « l i ^ D o m i p a w i ¿ : i i J . . , , , 1 , . 
JUnauoMartines, id. , , 18 

BUI'iruat^u uu. .«» . ^ 
{afios; slewpre qiie én' deféetb' de los 
expedientes aludidos no-séme diéso cb-
bodhifécto de' eflUo'qiiéisó sba e^tos 
irecésáfira; p i f a él' mniticlpio' y ' pue;-
Blbs que'le 'cobjpbaBn eb'er coVHbri-

' t é raSbr ' ' • • '' 
Al propis tiempo barilti VV. com

prender á todos los Tecinos de su-' 
diBWítmquH fiiurwdtt iosi espediente» 
.generales de : aiprovechamientos',. no 
as darli ourjo-á solicitud alguna que 
M refiara í aoueetion da, maderas 
pus usosl o r d i n á r i u , seguavaediapo-
ao en I» Seal idea db U* de-Setioni-

bre de 1830 quaa» inserta ignalmett-
ts i , continuación,, 7 lo mjsmo hajin 
loa Alcaldes j Ayunt^mieptps coa 
laa q i n se produzcan fuefa .de epta 
época / no se dirijan i reparar Jar 
cendios, hundimientos y otroa cajos 
aniUoggs según aquella teñera, pro
curando cuando esto ocurra baoerlp 
COR la documentación necesaria para 
la comprobación de lo« hechos., la 
necesidad de las maderas con la da-, 
claracion da peritos, y la aquiescí»^ 
eia de los pueblos, dueños de los 
Montes en que se intente ol aproye^ 
chamiento, cuidando A la ye? <xÍ8rk 
v. con«ií¡rnar..la <$anz3. prevfínid^. 

"O de :}864.—Salva-
¡Alcaldedt. , . , . , , 

S QUE SB CíTAN. 

V T E S . " 
i ^ . • •. • ". |./.. 
^que los Ayuntamíeií-
s, tengan presente \ i 
¡ & que han de {ns-
jentes sobre aprove-
tnales y cortas eape -
esto se reproduzca e n 
1.1a Real órdendel." 
31860. y mi circular 
[e, dada para su c>im-
erta en el n ú m . I á 5 
jo correspondiente ?! 
sado. 
nte atención con que 
Ministerio de Fomen
te ramo de Montes, 
fularizar sus aprove-
i. perder de vista la 
í l a vez,por su conser* 
nir. exige el que por 
y sus dependencias se 
iyor actividad y celo 
y cumplir tan benefí-
évado pensamiento, , j 
parte de los Á y u n t a -
ilos y . particulares se 
Mo en lo que le corres-
dizacion de los medios 
que se establezcan pa-; 

i término el' desartilla, 
y aprovechamieato de1 
: sobre su. importancia' 
i coa u n pórveair de! 
imuflnsais. ¡ 
i.loa Rsales disppsicia-' 
n dado en «atos últimos1 
ladaS'A tani elevado fin,; 
irden circulad de! 1 , ' de 
imoi, puedei considerar-: 
iomplemento? de todaŝ  
arisaciony disfrute de: 

los montes i iy» respetando:las ; usas,: 
'costut&bres y nucesidadésdQ>IoBpue-; 
blos para sus i : aproveohUmientoa Ve-
oinalest' joc somBtiendo^todos'.losdii-j 

• nlási. de que.' sean' susceptibles' lóai 
' mobtesiá: • subastas públicas i > cuyos! 
.raaultadus han de liicir en honfefioio: 
db losipueblos,. dUeSoS' de los mis 

irnos.. • . 

i. Para conoQeri.pueái la»«oBdioiO' 
-aeai dbl; primen estraratul «sil oamo «1 
astada de. los. montaa,, paila i graduar: 

.y.icalifiebr .ln..pt(ipuesMsí:;((ei:< Iqs 
A;«utamú¡ptosi en al, segundo, «es*-1 

i ^aria es 4 ¡ndispsnsalfle U, ín.terTsnr 
cien dql perscin^l fa<)ult^tÍTo d'eí ra
mo, para qn» la Adn[iin|stracio|n pue'. 
da en t i | TÍSEA co^ce j e r ^ j^egar la f 
autorizaciones, se.gjun que aai lo acon
sejen el buen régimen de conserva
ción y estado da, aptHiTCch&m.ient<} 
del monte benqfiois.bl5. Para que es-
t$A diferentes operaciones puedm^ 
practicarse de una manara regular / 
<nt) exig* la sit i^ciqn de esta vast:t 
provincia, y conciliar eáte servicio 
con el da los pueblos interesados, 
preciso es.fijar, una época para l^f ' .r-; 
macion y presentación da los e n 
dientes, i . f in de quo regularizado ^ 
reconocimiento facultativo prévio á 
indispensable, pue(lan adoptarse eji,, 
su día las resolucionas oportunas^ 
para que los concejos, y garticulare-i. 
hagan los aprovechamientos en la. 
misma, forma y con la posible opqr-
tnnidad: al efecto he, dispuesto pn-. 
blicar nuevamente 1^ circular expre -, 
sada. y que. para au cumplimiento 
se observen !?« pravenciones s i 
guientes. 

1." Los expedientes qne sobrs 
aprovechamientos,, vecinales en es
pecie, se han de formar porlos Ayun -
tamientos en cada año',, con arreglo 
al art 6." de. la-circular de l ." de Se 
tiembre, se formalizarán con asisten-
cia de todos IbS'pedá'neíis dd distrito 
y en virtud de los^atdff que los' biis • 
m'os facilit'en'y presentarán en Ib1 sec-
cton de Fomento en los meses dtf 
Enero; Febrero y Marzo de cada año 
preoisamenté; acomodándose para 
ello al modelo n ú m . 1.* A. 

S 2. ' En la misma época y con igual 
intervención se fortnaráa y remit i rán 
las propuestas para aprótfechamien-
tos,' én los respectivos' montes; que 
han de subastarse en conformidad a l 
art. 7." dé la Rea) óíden circular ex-
presoda: para' ellb se a r reglarán , al 
modelo número 2 . ' B. 

3.' Los particulares h a r á n sus 
ibátancitís, en el'perfodó sefialado al 
Ayuntamieuto- respectivo; que las 
considerará cbuio. expedientes adi
cionales & las propuestas para subas
ta,, y las acompafmrá con los miamos 

- y su informé á' contimiacion, para la 
tramitación aucesivá.y su resolución 
por quien1 oorrespsnda; los Alcaldes 
cuidarán ' da exigir, á. los. particulares 
la garantia'quB' previene' el articulo 
16. de la uitada circular. 

4i* LaScDrtaiBiurgSntéS'^susru-
olnmacionee pura remediar lo» estra
gos de inundaeione^ incendios ú 
otros parecidoc so snstanciarin y ve-
pificarán'an ttído tiempo, según dis-
pone eliartieulo 15 de la- Real órden 
referida. 

. 6." Los'< Alcaldes! cuidarán bajo 
' su mas eattooha responcabilidad'. qne 
.an todas Ipaitrámitcs y cónceptúj i n -
ainuados, ae llenen los requisitos qt|« 
van expresados, en es^. fliroular- y 

.mpdelos.qua la acompaílant perBua-
diéqdííse qflfj en.ellp h^ri in W « p f 
oia), servicio-A l,a,.loqalidad' J Ay«!)-
t^Bijento-qHe.:.BfSíid«>: i 

0.Í Rf t íBolWif l . ^ l^ráf íBjVíjs» 
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fas concejos de la-, p r o v i n d á , d á n i b 
pii'rté los Alcaldes 'le liabérse asi ve • 

• r'ifioiido: támWen se éxpóndrá ' al'pft'-
TJÜOOBI] la cabii'zá del distrito por tór -
inincidé 15 .tlins1, lib'rilñdose la bpor-
•tiiiiaoTtifioiiMoh. que só remit i rá á 
In Sección"de Fbmeúto • 

Todos los Ayuntamientos y con
cejos sé'peiietraráh 'de la irapo'rtnncift 
de e'stas 'ráédidas,' qne' sobré ' respetar 
]nsderechos'de Itiri pueblos, Uéván una 
ienderieia'raarcíida á prócufár pdr la 
producción y apVovechamiento • dé 
luí raíiuteá en todo' Id' que séá-'córici-
liablecou su estado, : cüriserVacion y 
desarroild, y ' en tfíl educepto espera 
de los' roisnios la 'mayor eiáctitHd J 
celo eií él cumplimiento y formación 
de los expedientós ^á'fin de que ' t á n 
preferente'sérviéio'sf! llene con:la prei 
d'ilon y oportunidad qué qu'édati pre-
vcriidiis; eii'' la inteligencia ^ue' seré 
inexorable para exigir la res[)bnsiibi: 
lidad-:dó''q"uiéá córr'es'p'ónda1 j ior las 
filtaa que 'éh l a ' m a r c h á dé:ri!ste'im : 
Vjrtautísimo 'ne;jrució- se notaren; 
León 1." de Octubre de 1800. ,: 

Agricultura,'' I i i ' luslríay .Comercio.—* 

Negociado l.'-^-MO.NTIB. • 

Para que jes .expedientes de apro-, 
vec\>araienlos foreslalrs en el presante 
afto pneilan iraní itarie con la prontitud 
qtw es .necesaria iv.fln ele que .su. (esolu-
I;IÜ;I ¿«a DporUuia. ¡aileuias de. encargar 

. iiuevaiitcuíe A todas lus Sres..-Alcaldes 
lu prescrito .en inl circular de. 1.,' (le 
Octubre de 18110,. inserta un el, Bolullii 
Olicial de.eila provincia núm. S corres-
pontlieato. ai 21 de líneni de .lliG.I... de 
¡i.;uer(|ii con el Ingeniero del ramo voi 
da la Üeccion de Innnenl» he ilispuesto 
que eu^liclios.e^pcdientes ¡se ubscrvcu 

. las. reglas siguientes.,: adumás de.aquoj 
lias en la parte que ppr•.estas'no sean 
R-Íiirmailas. .-, • . . , .'. 

1,'—Los. Ayuntamientos en los pri-
jiierus días .del mes. (!«• Enero (leei-
da uño jmprorogablemeule acordarán 
pon asislcneia .do,|us Alcaldes pedáneos 
de los .pueblos de su municipio el apro-
.vuchaniiiíiitti puramente necesario para 
el con.iuiuo de sus. vecinos, de lenas pa 
.ra hogares,-, de. pastos parasus ganados, 
.y de iinaderas .para,aperos de labranza 
-y recomposiclonde puentes,;, ' ; 

3.'—En esta'misma,sesión se exami-! 
larán é infunaaián las solicitudes' (lila 
necesariamente, para-, . entonces deben 
liaber presentado,:dos., particulares > que' 
uecesilanmaderas para coiislruir nue-' 
viis eiliticinaió:reparar los antiguos, en 

.•kw cualcs''seibabi'á:heii¡io .constar por 
un maestra carpintero ó alarife la clase' 
y númerokdff los! maderas '.hecésárias 
para el olijéloiqu)! se soiiciUin.'la. OOB-
torraidad del'pueblpieii. la petición idel 
•parlicdlar y la «notoria ' necesidad ' con! 
•quü aquellas' Se psféfl: '. ' '• ••'. ' ¡ 

3:*^Dcl atla d e í s t a sesión los Sé-; 
cretarios de los Ayunlamienlos,. expe-

•diran cértillcacion por duplitüldo en 'pa-' 
peí sell((de ollcin éxprésando eii la mis-; 

T M qué la' íüííiicioiláda-iccrllílbcioii se

da fitir dñplirado'y á'ciilí nns ía arom- , 
páfilírah con'tóséslailbs duplicados tam-
bien para iadá ceftilirácidn' co'u arre-
gio álos niódelus;nuin! Y ' y i . ' qüé 
rao a'contiuudcioh y estos estarán fir-
inádós de los Secrelariiis y ' visados ptir 
los Sres. Alcaldes y sellados coii el de '. 
que Usé el Ayúntamiénló.1 ' ' ' • ' <- •> 

i. '—LBs Alcaldes bajo su más estrie: 
ta rtópdiisáb'didad/remilirán'las'expre- : 
sadas cerlincáciones con su' estado du
plicado cada'una s'eguii qu'eila" preveni 
do, a'cómjrjÁándnlasícoiiDlicio'antes del 
dja'31'de Eael'B deseada aiío á la Scc-
cidriilé Foménli), én'la inteligeifciu que 
si dicho tfiu" ad éAtu'Hesén remilidiis las 
réjielidas ceitilicaciones se . raí' dará 
cuenta por dicliá Séccioii: para acordar 
la prpvidencia.quei.haya lugar.¡ -j ^ 

S.'—Becibidus que sean estos expe
dientes en Ja Secciqn (le^Fom.euto se .'les 
dará la ííáínilaciim qud cori'ésponde se
gún, las dispusicipnés legales del case, 
y, coiiHádü éu el 'c«ld'del Si1.; Ingiiiliero 
de yühlés'y'déli 'piirsunal'dei ramé eií 
la prátticá' de las -'diligcnclds que" lis 
correspbndéli de' rccüiioi'i.TÍii!iilo!i, :¡lei 
sighacioiies'y demás; 'tópéro qiié:el 'día 

de Agostó'estén'ledos los éxpc'dien-
fes riíraitidos á dícho Sr. liigéníei-U; pá^ 
i'a que 'esté pnédá" íiu'ortnárlos'''eu tódó 
el mes','de máiieíb' que ¿Vi'.' de 'Se-
íiéinbre 'se'li'állen 'eri' l'á Sécción dé l;o-
metiíopara l á s f é s ú l t ó k e s (i'ttis Ivayá lu
gar, debiendo advertir'á' los Sréi . A l -
caldeá! íjiie 'si pur su 'morosidad' oh las 
diligencias qué les competen se retrása
se 'este'servició ségün'qucda; dispuesto, 
les exigiré'sevéi'ainénle tí rcsponsabili-
áád en (jue incurren.. ' 
' • '6'.'"—Los Sres\ Alcaldé por medió 
de los pedáneos ."reápictivus y fijacinn 
de eaté'liólelin én la casa cuhsisloíial 
darán publicidad ¡i eslas disposicióm», 

"Uándomc ton lóda urgencin cónucimicii-
lo JeliálÜ'.i'lc'ási vérilicadó'. ' " ' ' 

¿eón tnero' 2 de 1863. 

(Se coiitjnniirá.) 

MlNISTEiUO DE LA' ÜÓBKRSACION. ¡ 

'Subsecretária.—Ncijociaito 4.'.. . i 

Por el Ministerio do Comento ¡ 
sé dij» .reste dela Gebernaeidii en . 
'4 do» actual lo que sigue: • n 

a t l u ' d u d o - v u e n t á n la fteiua1 
( Q . : Ul ' G.) de una. comiimcacioii ; 
en que el liigeuiero ficl'e de la 
.vtKÍoii'ikle- t'eini-cai'rdes do Valla-
i lo l id i p a r l i c i p a ^ u é , cunt í i i ' |o fer-! 
mina i i t émei i l e mandadu.ei i id ar
t iculo ciento sélvula y .cuatro: del 
Ri-glai i ieutodeSdaJul io de 1859 , 
lós-Alcafiles do varios pueblos l ina ' 
li'ecbó1; uso • del: ' te légra lb especial; 
•dél ferni carr i l del ¡Nurte ;y del <Í8 

• S. Isidro -de Uiicnas. á Alar-r-para 
nsuiilus ágenos ul serrieio: y S. M . 
que a d e m á s de Ter con disgusto, la 

-iiil 'ráceipn.! de"' la' ley¿ ••(•oiisidei'a 
uiue estivabuso de autoridad puc-
-.dui incer'fatales conscciioiiciiísijia-

ra el fiúblioo,- t rá lái idüsi ' 'de un'set-
»io¡o. rápidii j ib r . necesidad'^ coni-

j j t icadnpnr nn PTÍ.«t!r linstb i-l pre-
'sbnk mas que liuii'sdlá.'.fiá, ís'e.ha 
digliailo il¡s|ii>i'i>':í'; ijuo iil ré iu i t i r 
á Y;. E . copia de l a comunicai'iuii 
pif i ini in selesignil iquo y reijoinieii-
il'i; la iieccsidail di: quii por el M i -
ii'isi.erio de s i l diglio1 ciii'go se pi*!'-
VMigii á los Giibiívuáilói'es ' q u é por 
su parle p.ohiban,'de, lá' inanérn 
IIMS leriiiiiiante'. . |a ..reprpduciiioii 
de [un gi-ave j peligrosa rijl ta^ h a 
,c[eudo e n t e n d e r á . l o s Alcdldes r e s -
jlriíclivos de los 'pueblosi'c(iré;átfli-
¡vVi'Son las líiií 'ás' .íá. resppíi^iibili-
daih iiiinéusa p. iiiil.c.c,Íiiia'bl¿;,.i|iie 
toiili 'ai'i ' ian «ii el ÍCiso.de q u é oenr-
riei'a un siuiesxi'ú'por. tener d is l ra i -
dp e l lelégValq'.'ilel' lürí'Ofcariil . 'eii 
cimjuiiiváciOnt'S eitrii ' jvis^a'sú ser
vicio especial .» , ; „ ' , £ . ','.> 

bu que de:l l(!al .órdnii , ;cofi i l i" i-
cjida por el Sli. Minis t ro-dei lá : Gu-
' í / i in iadon, traslado !á Vj'-'S;'' (iára 
los :erect(«i i|,ui! Viéex|ir.és!\n'.; I j ios 
jitiarde a -V. S. liiucliús laiVus,!'Ma-
íli id l 'J de j l ic ieajbie d o i i S f í i . " — 
K r S u b í é c í e l a n o , Li)i'en2i>du.tiu'eii-
ca.—Sr, ' Gobei'nadurdc la p rov in 
cia ( i e ' L i ) u i i . 

DE LOS JUZGADOS. 

i>. Subas Cuerroi ; J lerrera. JS i i -
¡ileiile tle Juez de l ' á s , rjéixtiin. 

.... do occ i i l t i i t o l i ne i i l e . ¡ ( i , i u i ^ sd i r 
. . c ion o r i í i i t u i i a de esle. í ' a r t i d u 

. : d e H i M u ñ u , . . . . ... . . '..,.. . , 

; . A l Sr, (iobei'ivddpv de., la .pro
vincia ;de León parljci | iu: Qqe un 
la causa cr i i i i iua l q u é estoy iiislru,-
yeudu cpiilra el, que dice . llainarse 
Juan, cuyo upullido se ignoni , pli-
.{,ia.|:<lii.oiira pn iua , ifui;, l i u r lu dej 
.Uus cuiiiisas íle algoilop, dos. Jen,- ! 
zuslos de estopa, nuevos, y un. p á r ' 
ilu'cul2uiic.iUuii.de algu^uii .du pun-1 
to, liiui'c.adüS aquellas j iun las . in i - i 
cíales M , V, ,veniicado..el ,d,i,a 25, ' 
del cdniiinte, á .Mauúul Vicentg,' 
.yceiii'j .de l l c r re ra ; .he. acordado' 
.exhortar ú Y,. S. ^cpuio, lo. h¡>go..:á¡ 
iiumbre ¿ a S. M ./Ja Ueina nuestra! 
¿ r a , . , y ,eu ^ K m i u .areutui/siunente1 

.le i'uvgu. y., fciicargü pnfn yu i ) . i n -
sierláiiUúsii. e'u (¡I Boletín ulicial de 

..esa provincia Jas .seflus . persona-
Jes,y,, del traje, del J u á i i , se (Ijgiiis 
ciicarga/: á Jos . Seos'. Aicá ldes . y 

. d e m á s depeiidiei i íes. de, i>ulfluton-
dad,la. caplura. d,é dicliu sugeip, y 

.su remis ión á éste Juzgado;, p u é s 
en maii,dario así , hacer ,V. i i . ad-

.nnu i sUarú ruula j u s í i c i a . Dado,en 
Saldafia á. .^ i .^de Uiciembre tíe 

_l i iü3. .—rLic , Salju!), Giieri a. — i?ur 
su mandado, J o s é V i c t u n a u o ^ i e z . 

" " ' Señas ddi Juá'n;',' ' 

J Coqio do 2 8 aflos de edail.-.pb. 
, |o castalio y ralo; barba cerrada y 
;del color del '|mlo,- ¿on vigute; cara 
^anuha; color bueno; el.ojo :dere 

oliol vizeo; f í s le c-haV|iiTta ile p a ñ o 
bastuiilíi lislida; ¡laiilaluii claro con 

franja estrecha; íapnlWs rawiKne* 
gros y con goma, bas lan t ivussd í i s ; 
cáputa de páñ.i roj'ii bw'tifó Hn mal 
liso; tapa-bacas de color conicif-ii-
to con rayas negras; gorra Cjicliu-
chuiblancu con visera á cúa i te ' t ' o -
ues; con un botuif díil inisiiio1 pa-
ftu en medio de '"; ' " ' ' " V 
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D. ¡fosi Muría íywicíiss,, 'Xiiditór %o-
norario de Martníi y j i u s iís p r i i i u -
rd instancia d i esta ciudad de L(on 
y ¡upar t ido etc. • . : • . ' . : . ; , i ' . 

Hago saber: qué en 'yir.tud de ejé-
cucibn promovidii píip D: Tomás "Lo-
.ppz/ vecino dé ésta 'ciudad,, ' c'ojri'rm 
Mnfccelo Gon'zulé'/y Vu muger Isu^ul 
l'uluuca, vecinos de .Viílimér^'.sólire 
pugp de mi l .trescientos, reales,.qué I» 
estubn n adeudandi i ; ! sé : procedió1- al 
é inburgó do 'los'Jbié'nes'de' loi/^'riine-
ros, y sénténciudo.el ',^xpé'd,ienté,.'da 
remate y. pago, mimbradps • péritos 
por las partes para .la¡.tasacioüí y 
¿Valúo- do aquél lós 'aparece 1 la -'.si-
¿u ieu le : • ; ' ' • ; ' . HsV yu. 
\'~ Una área de ichopó-coi i ,-'.^ 
.cerradura y llávél'Wn ochen- " 
¡(a reales; u . \ . . : 

Una alacena .yicjíi, , ,en 
iyeinte reales.' ' . . . ' . ' . ..'. , 
I,.:' La casa en qiie. jiiittitan, ..^ 
' término de ditího' pnebló, *r.'¡"."¡ 
nurrio de'la Picota cón.liábita- ... ¿ 
clones altas'y bajiis'y .su ^dor ' ,. . j 
blado, caadra, pequeña,', cao- , ' it.) ";. 
dizo, puer í l i sde ¿'alié, cübi'eí;-
ta de teja, linda úl O. ,caile; .'" ( ! 
Ueal, M. cusa dé 'Esíébáh 'Mo- ' ' 
ratiél, V. calle de iá p résa .y 
N. casa dé ' l.)ánl'asó-¿igal'eií.i ~ 
en iu i l doscientos reales..,.; '. 1^200 

,Uu prado iéruiirió del re- •' ' 
ferido pueblo, cercado dé cier-
ro yñ 'u , ú d o tlainaú'Pt-a'do're,-. ' ^ 
dundo, de. Qubidu de cuatro 
liemiuas, liiidu O prado de , : ' 
Kusebio Péláez,' .Mi- prado"de . 
tí. l'autaleon Ramos,, vecino' 
de ésta ciudad, :P. eainp.ocóii- ':• 

'éegil y N . prado de ío i i í as j 
López, vecino , de l'aluzuélo, ; . ; 
tasado eu m i l ochocientos ra 1.800 

. : . 3,000 
"En su consecuencia,' por provi

dencia dé tréinta.'y uno, da l i t ó s m -
bré,.iiltimo he acordado,poner dichoj 

bienes en subastav.seQalándose.'.par» 
su reipate el diá seis dé ' l 'ebréró 'pró-
ximó, á las once'dé éu 'maüana , en la 
sala da Audiencia d e ' é s t e Juzgado y 
én p 1 de l'az'do Villafafte, ;Quieu qui
siere hacer pos tara .á ellos ae'los'ad-
mitirá siendo a r r e g l a d a ' á ' d é r é c h o . 
León once de Enero de mi l pchócien-
.tbs''sesenta y cuatro. '—José . J íaría 
¡ Sánchez. —Por mandado de su iSeño-
ria, Enrique l'ascual Diéz. ' ' • -

NOTA. • El valor de.la-cá'sa'queda 
reducido' i seisciéiitós seséíita y siete 

¡ reales, mediante. tener contra ai la 
carga de. diez jy seis realu anuales 
con cuya carga se remata;—Diez. 

.[tnprt*nla ¿ t i«i¿! O.' tV*l«Hd«, PliUríw, T.'^ 
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